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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a , y  su augusta H e r m a 
na la Serma.  Sra.  Infanta D o ñ a  M a r ía  
Luisa  Fer na nd a  co nt in ú an  en esta corte  
sin n o v e d a d  en su im po r t an te  salud.

MINISTERIO DE 1 1  GOBERNACION DE LA PENINSULA,
D E C R E T O

El  G o b i e r n o  pr o v i s i o n a l ,  en n o m b r e  
de S. M .  la R e i n a  D oña  Isabel  I I ,  y 
usando  de la prerogal iva que  expresa el 
art.  í ó  de la C o n s t i t u c i ó n ,  se ha serv ido  
n o m b r a r  Se n a do r  po r  la pro v inc ia  de T e 
ruel á D .  M an ue l  de Ped ro .  D a d o  en M a 
drid á 8 de O c t u b r e  de l8 4 5 ,= J o a q u in  
Ma r í a  Lópe z ,  Presidente .=E1 Min is t ro  de 
la G o b e r n a c i ó n  de la Pe n ín su la ,  F e r m in  
Caba l l e ro .

MINISTERIO DE ESTADO,
El Sr.  ba rón  de G ro v e s t in s ,  n o m b r a 

do  minis tro  resiliente de los Pa i s es -Ra jo s  
cerca de S. M .  la R e i n a ,  ha presentado 
ay er  sus credenciales  al G o b i e r n o  p r o v i 
s i onal  ; y al veri f icarlo  le ha d i r ig id o  el 
d i s cur so  s igu iente :

S eñ o r es :  H a b i e n d o  ten ido  el h o n o r  
de hal larme acred i tado  desde eí año  de 
í o 5 2  c o m o  encargado de Ne g o c i o s  del R e y  
de los JPaises-Bajos en la corte  de M a 
drid , s iento una gran satis facci ón de p o 
der  noti f icar  a V Y . . E E .  que  mi S o b e r a 
n o  se ha d igna do  n om br ar m e  su mi n is 
t ro  residente cerca de la augusta Persona 
de S. M .  Catól i ca.

A l  expresar  á V Y .  E E .  cuánto  me  
honra  esta alta prueba de con f ianza ,  me  
hal lo en cargado  por  el R e y  mi Señor  de 
re no v ar  la ex pr es ión  de t od o  el Ínteres y 
.sincera amistad que  S. M .  profesa á su 
augusta Hermana  la R e i n a  de E s p a ñ a ,  á 
la prosper idad de su re ina do  y de sus 
pue b lo s ,  c o m o  también  del v i v o  deseo 
que le anima de c i mentar  cada dia mas 
y mas los lazos de amistad y buena i n 
tel igencia que  tan d i c hosam ente  unen  á 
las dos co ronas .

A l  e n tr eg a rá  Y Y .  E E .  las cartas c r e 
denciales  que  me acreditan en cal idad de 
mi n is t ro  residente del R e y  de los Pai ses-  
By jos  cerca de S. M .  Catól i ca ,  les ruego se 
persuadan que  po r  mi  parte trataré de 
hacerme  d ig n o  del d i s t ingu ido  puesto que 
me  ha s ido c o n f i a d o ,  h ac ie nd o  tod os  los 
esfuerzos que  esten á mi al cance para c o n 
t r ib u i r  á mantener  las amistosas re lac i o
nes que subsisten ya entre los P a i se s -  
.Bajos y la España  , y  ap ro v ec h ar  todas 
las ocas iones  que  puedan  presentarse á 
fin de aumentar  y asegurar ios intereses 
de los subd itos  de los dos reinos .

A  lo que  contestó  el Sr.  Pres idente  
del G o b i e r n o  pr ov i s i on a l  en los t é rminos  
s igu ientes :

E l  G o b i e r n o  prov i s i ona l  lia o i d o  con  
el m a y o r  gusto  los sent imientos  de amis
tad de S. M .  el R e y  de los Paises-Rajos,  
V el deseo q u e  le anima por  el bien de la 
R e in a  de España y la prosper idad  de la 
nac ión .  E l  G o b i e r n o  procurará  c o n s e r 
var  estas buenas re lac i ones ,  y  su satis
f acc i ón  es m a y o r  por  las recomendables  
cua lidades  que  adorn an  á la persona e n 
cargada de trasmit ir le aquel los  sent i 
m i e n t o s .

Pr esentado  después por  el Sr.  M in i s  
To  de Es ta do  in ter ino  á S. M . ,  tu vo  h 
honra de p r o n u n c ia r  el di s curso qu< 
sigue:

Señora  : Siento  una part i cu lar  satis
facción al presentarme á V.  M.  c o m o  m i 
nistro residente del R e y  de los Pl i ses -  
Bajos cerca de vuestra augusta Persona

A l  expresar  á V .  M .  cuánto  me h o n 
ra esta alta prueba de con f ianza ,  me h a 
llo enca rga do  por  el R e y  mi Señor  d< 
renovaros la expres ión  de t od o  el Ínte
res y sincera amistad que S. M.  profesí  
í  su augusta Hermana la Re in a  de Es  
paña ,  á la. prosperidad de su re ina do  ) 
Je sus p u e b lo s ,  c o m o  también del vive 
deseo que  le anima de c imentar  cada di;  
mas y mas los lazos de amistad y buenf 
intel igencia que  tan d i c hosamente  uner 
las dos coron as .  A l  mi sm o  t i e m po  su p l i 
co á V .  M .  se persuada de que  por  m 
parte trataré de hacerme  d ig no  del d i s 
t ingu ido  puesto que  se me  ha conf iado 
hac iendo  tod os  los esfuerzos que  esten ; 
mi a l cance para c o n t r i b u i r  á mantene 
las amistosas relaciones que  subsisten y; 
entre las Reales casas de los P a i se s - B a  
jos y  de España.

S.  M .  se d ignó  co nt es ta r :

M e  son sumamente  sat is factor ios  lo 
sentimientos del R e y  de los P a i se s - B a j o s  
d i r ig idos  á estrechar las relac iones  d< 
amistad que  nos u n e n :  pr ocu rar é  p o r  m 
parte f ort i f icarlas,  y me  c o m p la z c o  eí 
que se me  trasmitan p or  perdona tai 
digna y  re comendab le .

MINISTERIO DE I I M E l . L
El G o b i e r n o  prov i s i onal  de la nac ión ,  

c o n  presencia de los exped ientes  de p r o 
puesta consul tados  por  la d i r ecc i ón  g e 
neral de Rentas  u n id a s ,  ha resuelto lo 
s i g u ie n te :

R e p o n e  á D .  F l o r e n c io  V a l l e d or  en 
el emp leo  de v i s i tador  del derecho  de 
puertas de Cuenca .

N o m b r a  oficial pr im er o  de la a d m i 
n i s t rac ión  de Rentas del part ido  de B e -  
tanzos , p r ov in c ia  de la C o r u ñ a ,  á D .  Ig 
n ac io  R o d r i g u e z  M a r t í n e z ,  que  o cu pa  
o t r o  emp leo  igual  en la de Llerena.

A c c e d e  á la permuta que  han so l i c i 
tado D.  José A b r e u  y  D .  A n t o n i o  St in z  
de M i e r a ,  pasando el pr imer o  de a d m i 
n i st rador  de Rentas  de la pr ov inc ia  de 
B a d a j o z ,  y el segundo  de la de L o g r o ñ o .

Se aprueba el ascenso á oficial cuarto  
de la ad min is t rac ión  de Rentas  de la p r o 
v inc ia de M u r c i a  que  la junta c on ce d i ó  
á D .  El ias  G ó m e z ,  que  era q u i n t o ,  y 
también  el n o m b r a m ie n to  que  la misma 
h izo  en fa v o r  de D .  P e d r o  L ó p e z  para 
el emp leo  de v is i tador  del der ech o  de 
puertas que anter io rmente  halda servido .

N o m b r a  admin is t ra dor  de Rentas  de 
la pr ov i nc i a  de Cáceres á D. F ra n c i s co  
Ortega ,  que  lo es de Av i la  , y c o nc e de  es
ta resulta a D .  S i m ón  D iez  , que lo fue 
de Cácercs .

N o m b r a  adm in is t rad or  de Rentas  de 
la pr ov inc ia  de G e r o n a  á D.  M a r ia n o  
Sanz ,  co m an da nt e  cesante de carabineros .

M I X T S S I 9  DE LA tiü E R R A .
Rel ac i ón  de los in d i v id u o s  que  por 

resolución  de tí del presente mes lian o b 
ten ido  del G o b i e r n o  pr ov i s i ona l  de la 
nac ión  , su  n ombre  de S. M.  la Re ina

D o ñ a  Isabel I I ,  la re va l idac ión  de sus 
empleos  c o m o  procedentes  del c o n v e n i o  
de Vergara.

D .  Castor Andecha ga  , empleos  de c o 
ronel  brigadier de infantería y eí d ip loma 
de la cruz  de San F e r n a n d o  de primera 
clase.

D .  José Porras  G u e r r e r o ,  emp leo  de 
pr imer  comandante  de infantería.

D .  Si lverio  A r n a i z ,  empleo  de su b 
teniente de infantería.

D .  Brau l i o  M ar í a  L á z a r o ,  id.  id.

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE L A  GUERRA.

Capitanía general del sétimo d i s t r i t o . ^ E x 
celentísimo Sr.==sEn este momento , que es ia una 
de la noche , recibo de mi ayudante de campo el 
teniente corouel graduado y  segundo comandan- 
te D .  D iego  de los Rios desde Alm ería  el escri
to fecha 5 del actual que me dice lo siguiente:

E xcm o. S r . : Son las siete de la tarde,  y  la 
c iudad de Alm ería  está ocupada por las tropas de 
mi mando. Adopto  en estos momentos las urgen
tes y  perentorias disposiciones que reclama una 
población abandonada á sí misma y  luiérlana de 
toda clase de autoridades.

Dentro de pocas horas daré á Y .  E .  porm e
nores de suceso tan glorioso y  de mis prim eras 
determinaciones.

L o  que tengo la mayor satisfacción en anun
ciar á V .  E .  para su debido conocimiento , d e 
biendo al propio tiempo significarle que esta ca
pital sigue en la mayor tranquilidad después de 
lo ocurrido en el dia de ayer , contarme di p ar
te á V .  E . , teniendo adoptadas las piovidencias 
necesarias para que no se vuelva  á alterar aquella, 
tanto en esta como en los demas puntos del dis
trito que me está confiado.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. G-rana
da 6 de Octubre de 1 840 =:Excmo. S r.rM osó 
C a b r e r a .^ E x c m o .  Sr. Secretario de Estado y  
del D espacho de la Guerra.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.
El G o b i e r n o  pr ov i s i o n a l ,  en n om br e  

de S. M .  la Re in a  D o ñ a  Isabel II,  por d e 
cretos de «3 del actual,  se ha serv ido  n o m 
brar á D .  Be rn ar do  R e l in c h ó n ,  ítscai (pie 
es de la aud iencia  de O v i e d o  , para la p la
za de minis t ro  de la misma que resulta 
vacante p o r  renunc ia  del n o m b r a d o  Don  
Juan Meru énc lano  : para la de fiscal á D o n  
Ca l ix to  M o n t a l v o , que  ejerce igual c ar 
go en la de Burgos por  no m br am ie n to  de 
la junta de g o b ie r n o  de aquella c iudad ; y 
para esta vacante  á D .  José Alaría Y i l l a -  
laz , juez  cesante.

P o r  o tros  de fecha 4  se ha serv ido  
co nc ed er  los honores  de magistrado de la 
audiencia de Va l lado l id  á D .  Jacinto  R at
rail lar,  juez que  es de V i t o r i a ,  y los de 
ía de Zarag oza  á D.  Pa b lo  J iménez  P a 
la c i o s , juez cesante de Valencia.

P o r  decre to  del tí ha tenido á bien n o m 
brar  magistrado de la audienc ia de A l 
bacete á D .  G inés Mar ía  Serr ano ,  que  lo 
ha s ido  de Va leneia .

T a m b i é n  se ha servido n o m b r a r  por  
reso luciones  de la misma lecha del tí á D o n  
A n t o n i o  R o m e r o  y G in er ,  que por  e l e c 
c i ón  de la junta de gob ierno  de A l b a c e te  
desempeñó  el juzgado  de A l c a r á z ,  para el 
de Yes te ,  vacante por  renuncia del electo  
D.  T o m a s  O h r a  : para el juzgad o  de M a n 
zanares á D.  Juan García L o p i z ,  juez  que  
ha. s ido  de palma y V i l l a c a r r i l í o ; y para 
el de este l í h im o  part ido  á D. José  ( d e 
mente de la Cal le ,  pr o m o to r  fiscal que  es 
de P iasencia .

A s i m i s m o  con  fecha 4 se ha servirlo 
n o m b r a r  p r o m o t o r  fiscal de u n o  de los

juzgados  de Grana da  en co mi s i ón  á D o n  
José  de S o t é s ; y en ó  á D.  Jo aq u í n  M u 
ñoz  y Z i íñiga para la promo tor ia  del juz
gado  de pr imera instancia de Piasencia.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

SENADO.

E n  cumplimiento de los arlículos 2? y  o? del 
reglamento para su gobierno i n t e r i o r ,  la primera 
junta preparatoria para la próxima legislatura 
debe celebrarse  el miércoles 1 t del corriente 
mes , dándose principio á ella á la una del dia.

GRAN BRETAÑA.

Londres  28 de Setiembre.

Parece que la corte marchara del sitio da 
Windsor para trasladarse á Clairemont en ia se
mana próxima. El Príncipe A lberto  irá á cazar 
en los sotos de su tio el R e y  de los belgas , que 
abundan sobremanera en c aza ,  y sobre todo en 
liebres y  faisanes. [M o rn in g -P o s t.)

Ignoramos hasta ahora el partido que toma
rán las grandes Potencias europeas re bu i va menta 
á los asuntos de la G recia  ; pero creemos que la 
I n g laterra ,  la Francia y  el Austr ia obraran da 
concierto,  y  que eUe acontecimiento contribui
rá á hacer mas íntimos los vínculos que les unen. 
L as tres Potencias estuu interesadas en mantener 
á la G recia  su independencia y su l ibertad, p o r 
que la Grecia  es para ellas un baluarte contra 
los proyectos de engrandecimiento de la Rusia .

(Standard.')

Idem  29.

H o y  se han reunido los notables de la C ité  
en G u ild h a ll  para proceder a la elección del 
lord corregidor para el uño próximo. A  l o  
cuatro de la tarde se dió principio al escrutinio, 
y  han obtenido mayor número de votos los in 
dividuos que siguen : Alderm an M ag n y  , 2 0 "  
v oto s;  A lderm an W o o d  , 4 3 ; e! lord c o rr e g i
dor actual , 2 4 - Habiendo reuuido el alderman 
M a g n y  la mayoría de los v oto s ,  esta asegurada 
su elección. [Standard.')

F R A N C I A

P a rís  00 de Setiem bre.

E l  IFTessagcr de esta tarde publica  la noti
cia siguiente :

T olo n  28 de Setiembre. —  El ministro de 
Francia en Goustautinopla al Ministro de N e 
gocios extrangeros.

T h e ra p ia  12  de S e t i e m b r e .= E 1 bajá de J e -  
rusalen ha sido destituido. Su sucesor hará al 
cónsul de Francia una visita oficial de excusa. 
El pabellón francés será enarbolado sob-nuie- 
mente en Beiruto , capitán de la p ro vin c ia ,  y  
será saludado con 21 cañonazos. Todos los au 
tores del motin serán castigados ejemplar
mente. ( D ebats.)

El Emperador de Rusia ha llegado á Pospíi 
el I 9 seguido de una numerosa comitiva, o. I\I. I . 
ha continuado su viaje siu apearse dei coche.

(Idem .)



E scrib e n  de Hatraóver al T r ie n a l  de F r a n c 
fo r t  que el R e y  Ernesto nada omite para hacer 
Ja mansión de L u o e b u rg o  todo io giata posible 
á los oficiales extrangeros que asistan á las m a
niobras. Solo para ellos liabrá  diariamente un 
banquete de S oo 'eabiértos  á 5 thalers por día, 
comprendido el vino.

T odo e! personal del teatro de la ópera lian- 
noveríana y  de la capilla  R eal ha salido para 
L u n e b u r g o , donde se ha dispuesto un pequeño 
teatro que contendrá algunos centenares de es
pectadores.

Los caballos de la  casa R e a l  han sido pues
tos á disposición de los oficiales extrangeros.

(Cómm.)

E sc rib e n  al T im es  con fecha  1 0  de S e 
t iem b re  :

E l  7  del corriente los representantes de las 
tres Potencias protectoras han entregado al R e y  
Othon una nota de  sus c ortes ,  la cual contiene 
dos p arte s ,  á saber : la correspondiente á la  H a 
cienda y  á la administración. Po r lo respectivo 
á la  prim era,  las Potencias exigen absolutamen
te que él pago de los intereses y  la amortización 
del capital del Ínteres se verif iquen inmediata
m e n te ,  para lo cual exigen también que las ren
tas de las aduanas, del timbre y  de los pastos pú 
blicos queden alectos á este pago.

E n  cuanto á la administración , las Potencias 
piden separe de su lado á los Lavaros. (Consta)

Escriben de I ta l ia  que los individuos de la 
comunión israelita de A n co n a  han dirigido al 
barón de Kothschild  una petición suplí candóle 
intervenga en su favor cerca  del Papa.

(CourrierJ'r ancais.')

Escriben  de Ale jandría  (E g ip to )  con fecha 23 
de A gosto  á la G a ze tte  n a tia n a h  a llem an .de :

S igue  el proyecto de establecer una c o m u 
nicación por el vapor entre el istmo de Suez y 
B o m b a y .  E l  camino durará l 5 d ia s ,  y  la mah 
de la India  llegará por T rieste  con mayor pron
titud á Londres. Es p r o b a b J ^ fu e  los. ingieseí 
prefieran T rieste  á Marsella. (Id .)

* ______

L a s  noticias recibidas de los departamento 
d%l Aude y  de los Pirineos orientales presenta! 
un cuadro espantoso de las inundaciones acaeci
das por consecuencia de las lluvias de los día 
i b ,  I 7 y  I 8 de este mes.

NOTICIAS OFICIALES.G u a d ix  2 de O ctubre.

L a  circunstancia especial de haber perm a
necido algunos dias en Alm ería  rae ha hecho 
enterarme de lo ocurrido en dicha capital ; y  
aunque 110 conozco á algunos de los que han fi
gurado en farsa tan ridicula como la que acaba 
de representarse, sin e m b a rg o,  conozco á otros 
lo suficiente para enterarles de lo principal y  

mas necesario para que tormén A d s .  el v erd a 
dero juicio de semejante acontecimiento.

H acia  bastantes dias que se divulgaban y  e x 
tendían noticias de pronunciamientos en diferen
tes capitales del reino , y  que con el mayor des
taro se hablaba públicamente por un tal Jurado, 
sugeto de malos aniecedeutes, y otro Cantero, que 
ignoro su nombré , sin que ninguna de las auto
ridades tomase dttermmac iou alguna para conte
ner estas dem asías: verdad es que de cuantos 
progresistas hay en aquella  ciudad , á excepción 
de dos que aceptaron con franqueza y buena fe 
}a situación creada en el último alzamiento na
cion al,  los demas todos son acérrimos esparte- 
xistas, disfrazados ahora coil el título de centra
listas, y  de es los dos individuos, el ano coman
dante de la M ilic ia  nacional, cuyos antecedebtes 
ignoro , pero que según he observado es hombre 
oscuro é ignorante , pronto ha borrado aque
llos servicios y  unídose á los revoltosos, al paso 
que el otro, secretario del ayuntamiento y c a p i
tán de Nacionales,  ha renunciado sus destinos y  
abandooado la ciudad. T o d o  pues parece se 
quedaba en baladronadas , cuando el 28 en la 
noche llegó á aquella capital uno de los caciques 
del progreso, Sr. L lan o s;  y  rodeado por los c o 
nocidos Seinageles y  un tai José Ramón M é iieo, 
que según he oido á progresistas y  moderados 
es el mas intrigante de aquella población , le 
excitaron , le apremiaron hasta que rompió por 
todo; y  puesto de acuerdo con los Joveres y otras 
personas, se reunieron en un convento como 60 
personas; y  después de peroratas y  amenazas, di
jeron , y a  estarnos pronunciados, sin que la ma
y o r í a  de la población se enterase de nada: sa
lieron, tiraron sus cohetes, repique de campanas 
y  llamamiento de la ñ'íilicia,  que acudió aquella 
noche como en número de í 5o hombres* los que 
ocupan casas, azoteas y  terrados como si espe
rasen al enemigo. A l  otro día 3o invitaron al 
reconocimiento á las autoridades , negándose á 
ello, y saliendo de ia capital el comandante g e 
neral , el de marica y  contador , el intendente, 
el 'tesorero de Rentas y  el oficial primero de la 
administracion y  e! secrefano del gobierno polí
tico : los demás todos reconocieron. En el m is
mo día se entregaron de 20$ duros que existían 
en tesorería, ’y  comenzaron á llamar á los N acio-  
cionales de los pueblos inmediatos; han entrado

algunos m iserab les , pues que & la  tropa sé la 
dan cinco vs. y  á les oficiales la  paga de ejér
cito ; pero  hasta mi salida pocos l legaban. C o d  
las not icias desagradables de a y e r  y  hoy pare
ce q ue  d es ma y a r o n  : sin embargo hacen cundir 
md p a p a r r u c h a s .  D e c i a n  q u e  O r o  zea l l e g a r í a  en 
breve con N a c i o n a l e s ,  j A laba  ío sea ü M s !

T am p o c o  reconoció la pinta el comandante 
de carabineros, que p; sa por esta para Granada, 
según me asegurara (.H eraldo ,)

V alen cia  3 de O c tu b r e .

L a  provincia  de M álaga  acaba de dar un 
ejemplo que merece ser imitado por los pueblos 
que sientan la necesidad de prestar apoyo al 
G o b ie rn o ,  de darle la cooperación moral que 
mas qhe nunca necesita , cuando se v e  atacado 
á mano arm ada,  y  acusado de miras y  de pro
yectos contrarios ai espíritu y  al objeto dé la re
volución  que lo ha colocado al frente de los ne
gocios.

Es ademas oportuno cuando los perturbado
res del orden pasean con ahinco su estandarte de 
desunión por todo el re m o ,  y  están convidando 
á rebelarse á todos los descontentos y  amigos de 
novedades; que los bien avenidos con el orden, 
con las instituciones, con el triunfo obtenido so
bre la facción aya cu ch a  , se cuenten ,  se animen, 
ostenten su fuerza legal y  compacta en oposición 
á las activas maquinaciones de los contrarios. .

Si en alguna ocasión es conveniente que las 
autoridades hablen , y  que los pueblos las se
cunden , es cuando se trata de dar apoyo á la so» 
ciedad amenazada, c u y a  voz  usurpan los enemb 
vos de la  libertad y  dei sosiego público.

( L a  Union.)

Idem  4 .

L as noticias de que ha sido portador el cor
reo de Madrid , y  que insertamos en las colum
nas de L a  U n io n , habrán puesto al corriente á 
nuestros lectores del vasto plan de los centVahs- 

y  ayacuchos , y  del resultado que han teni
do sus tentativas. Casi en toda la  A n d a lu c í a ,  en 
parte de Castil la  y  de G alic ia  han promovido la 
insurrección , y  por do quiera han sido ven ci
dos y  rechazados. ¿ Y  esto nada les d ice ,  no 
les convence de que la situación se halla asegu
ra d a ,  no por la fuerza de las a r m a s ,  sino por 
el amor de los pu eb los?  V e a n  la conducta del 
Gobierno. Z u rb a t io ,  él brazo derecho del D u 
que , acaudilló sus tropas hasta el último extre
mo , y  se salvó por fin en P o r t u g a l , atravesan
do entera la España. Y  el Ministerio  , generoso 
como el partido que representa, sin vacilar y  
in imponerle condiciones , permítele al momen- 
o la vuelta  á su p a is , sin temer que sea c a a d i -  
lo de rebeliones y  el foco de una perpetua coos- 
ú ración. ¿ Y  por q u e ?  Porque contra la v o lu n-  
ad de los pueblos estas y  aquellas son impoten- 
es , porque quien manda apoyado en ella d e r -  
oca á cuantos intenten combatirle. E l  Gobierno 
demás cree aun en el honor de un esp a ño l; cree 
[ue cuando siu violencia se ha reconocido a un 
robiern o,  dudar de la buena fe del que lo e je-  
uta,  es deshonroso para entrambos.

E n tre la s  sublevaciones ocu rr id as , ninguna á 
luestro entender de mas trascendencia que la de 
dó rd o b a , ninguna en la que haya habido mas 
ir rojo en quien la ha soíocado : no abogaremos 
jorqu e  al coronel de aquel provincial se le dé 
íüa recompensa: ba cumplido con su d e b e r ,  y  
a encontrará en el aprecio de sus conciudadanos 
y en ser citado como modelo de los que en se
mejantes casos se hallen ; pero sí deseamos que 
je aprueben las qu e *  aun cuando sin facultades 
como dice el Gobierno , ha prometido á los sar
gentos. N o  dudamos que a cced erá,  y  no seráo 
estas gracias las que le confirmen el dictado de 
pródigo.

L a  reacción ha abortado en las provinciaí 
que se propusieron coadyuvar á los movimiento* 
de Z aragoza  y  C atalu ñ a,  que quedarán aislada* 
como hasta aquí.

L a  rebelión de estas ciudades,  según las c o 
municaciones oficiales y  nuestra correspondencia 
particular , herida de muerte , toca á su termine 
por momentos. Los pueblos de Cataluña se liar 
levantado en masa contra la ja m a n cia .

¿ Y  qué otra cosa podia esperarse * cuandc 
no es una revolución, sirio un motín , cuando nc 
es una id e a ,  sino intereses despreciables Jos que 
se d iscuten ? N o  seremos nosotros los que con
fundamos los movimientos de Barcelona y Z a r a 
goza ; nunca creeremos que pelea por una mis
ma bandera la que primero dijo abajo la R egen 
cia del D u q u e ,  y  la que le sostuvo hasta tantc 
que le fue imposible resistir;  la que lanzó el pri
mer cañ on azo,  con la que fiada quizá en sus an
tiguos lauros , y  en los recuerdos de épocas p a 
sadas, intentó detener el curso de la revolución 
y  la caída de Espartero. Marcadas diferencia* 
hay en uno y  otro b a n d o ;  aquel , impulsado poi 
ambiciosos partidarios , y  por una turba que 
cree mas llevadero empuñar un fusil que Ja lan 
zadera,  pidió junta central : estamos seguros quí 
hubieran rechazado entonces como una injuria la 
idea mas mínima que aludiese á la vuelta del que 
habían contribuido á derribar.  ¿Podrían su fr irá  
su contrario ios que se rebelan contra los g o b e r 
nantes en cuyo favor se alzaron? H o y conbateri 
á sus A  raíanos; ¿sometei íanse á su perseguidor, 
entregándose voluntarios a ja  horca y  al cuchillo? 
Pero Z a r a g o z a ,  que ha resistido ei noble a lza
miento, no porque se hallase op r im id a ,  sino 
por convicción ó por ín te re s ; pero Zaragoza,  
halagada pon el in v ic to ,  como se halaga á los

que se tem en; pero Z a ra g o z a *  que rechazo la 
junta central y  cualquier otro programa que no 
haya sido la  R e g e n cia  dictatorial de E s p a r t e n ,  
no puede ser centralista ; demencia seria creerla 
en la actualidad la  mas celosa defensora de esa 
anarquía ,  que se ha querido revestir con ciertas 
formas de gobierno.

Abogan  ios unos por i a - l e y  d e l  soldado, lofc 
Otros por el despotismo de la plebe > sus fines son 
enteramente opuestos. ¿ Q u e  importá que eu una 
de las poblaciones digan junta cential y  E s p a r 
tero , y  que tal vez mañana grité  la jamancia 
junta central y  Regente? Los españoles, curtí,dos 
por su desgracia en las revolu ciones, no ignoran 
que los que alzan necesitan una bandera común 
que reúna todos los intereses. Los gefes de las 
opuestas facciones, los U gartes y  los Benavents 
bien saben que se engañan mutuamente. ¿ L e s  
interesa esto? N o :  deslúmbrense los iníelices 
adeptos : encuentren todos un principio c o n fo r 
me con sus inclinaciones ; los ayacuchos la v u e l
ta de su g e f e ,  los centralistas un medio de nue
vas revueltas. Si vencen , eútrambos partidos 
se apropiarán la v icto r ia ,  se la d isputaran, se 
llamarán mutuamente traidores, se echarán éú 
cara crue han renegado de sú. b a n d e ra ,  que han 
faltado á su juramento. Los gefes utilizarán en 
su pro el movimiento. Mientras sus partidos de
batan la nueva cuestión* ellos son los que v e r 
daderamente han tr iun fado, los que han ganado 
únicamente. Y  si son v en cid os, á todos se les 
mirará como traidores; centralistas y  esparteris- 
tas sufrirán él pesó de la  indignación nacional.  
Y  lo último sucederá , porque la causa de estos 
hundióse en el Océano al fulgor de la espada de 
C o D c h a ; D  de aquellos, fallada por la nación en 
su mayoría  , desplómase rápidamente á la voz 
de P r i m ,  que en el terreno de la fuerza donde 
han querido l levar la cuest ión, sanciona entre el 
humó de la artillería la  voluntad de los españo
les. T a l  vez eu el próximo correo podamos 
anunciar á nuestros le ctore s ,  que gracias á los 
esfuerzos de las tropas , á la decisión de los g e 
fes ,  á la energía entusiasta que han desplegado 
los leales pueblos de C a ta lu ñ a ,  B a rc e lo n a ,  la 
desgraciada B arce lon a,  se halle y a  tranquila  p a 
ra siempre, y  asegurada la paz de la monarquía, 
él trono de nuestra Isabel y  la Constitucior 
del 07. (Id .)

Conforme anuncié á V d s . ,  se ha verificado e 
sorteo de la quinta  sin haber ocurrido la meüoi 
novedad; pero como también dije á V V ¿  se d e 
be este resultado feliz al celo de las autoridades 
y  mas particularmente al de la m il itar ,  el seño] 
R o n c a l i , qu e  es incansable; y  asi es que en V a  
lencia se disfruta una tranquilidad envidiabh 
en medio de unas circunstancias en que pareét 
que se hau hecho moda las bullangas y  tras
tornos.

A y e r  salieron de esta ciudadd los Diputado: 
por esta provincia , Rosales y  S a b a t e r , jóvene. 
que lucirán en el Congreso por su ilustración 
acompañados del Sr. R o c a  de T ogores  , D i p u 
tado por M u r c i a , que me parece también ser< 
lucido , y  h o y  creo que marchan otros , entri 
ellos el Sr. D .  V ic e n t e  Beltran de Lis.  j O jah 
que en todas las provincias se apresuren á a c u 
dir con tanta exactitud sus representantes, y  as 
saldremos pronto del estado convulsivo en qu< 
nos encontramos, constituyendo G obierno!

(C astellano .)

L u g o  3 de O ctu bre .

A dju nto  dirijo á V d s .  un ejemplar det B o 
letín extraordinario que se p u b l ic ó  hoy por la 
mañana. L a s  noticias que contiene ( 1 ) ,  la  e x 
presiva carta del Sr, D .  Juan Bautista Alonso, 
subsecretario dei ministerio de la G obernación, 
al Sr. gefe  político , y  las palabras convincen
tes que añadió este -funcionario que cada dia áe 
hace mas d igao de la pública consideración y  
de la.xonííanza del G o b ú r n o ,  han producido él 
mejor electo en el ánimo de los sensatos h a b i
tantes de esta provincia. H o y  se publicó  tam 
bién por bando R e a l  la orden del Sr. M inistro 
de la G uerra  sobre la conducta de las autori
dades militares y  sus subordinados en los casos 
de conmociones públicas.

H a llegado de guarnición á esta capital un 
batallón de G astilla de poca fuerza en reem
plazo del de España que pasa a Betanzos y  
Eerrol.  ( C orresponsal.)

P o n teved ra  3 de O ctubre.

L a s  noticias que al E c o  d el C om ercio  d ir i
gió su corresponsal de esta provincia  sobre las 
disposiciones que para asegurar la tranquilidad 
pública ha adoptado este gefe p o l í t ic o ,  son 
completamente inexactas y  carecen de razón. 
A q u e l  bien pudiera decir la verdad de los he
chos, narrándolos del modo que se han visto * y  
110 desfigurándolos de una manera tan baja y  
ratera , que de lejos convence que son gratuitos 
y  supuestos. E l  corresponsal del E co  á buen 
seguro que no redactaría bajo su firma seme
jantes especiotas , porque sabe que públicamen
te serian desmentidas 3 y  si es caballero* no le 
agradaría  mucho esta desfazaña.

El geíe  pol ít ico ,  plenamente convencido, 
como lo están todos, de que en V i g o  y  P o n te 
vedra había unos pocos malévolos , que no con
tentos con ei actual sistema de la nación , qu e
rían á toda costa cam biar lo ,  incitando á los in 
cautos á un nuevo pronunciamiento , trató de

( 1 )  L a s  de la acción de Mataró*

contener á los re voltosos, y  sósíett-?r e l  óMeri 
primer deber de su destino. Para  esto * de acuer
do con la autori iad militar y  con los demás <'•«, 
fes dé provin c ia ,  dispuso únicamente que 1^0 
hombres del decidido regimiento de Zamora 
pasaran á aumentar la guarnic ión de V i g o  , y  
que aquí se ocuparan-algunos puntos p a ram en 
te militares para conservar ía tranquilidad. Estó 
pasó y  nada mas. A h o r a ,  ¿q u é ;s e  cncueiVtra cñ 
estas medidas de i l e g a l ?  ¿ Q u é  encuentra el 
corresponsal del E c o  ni nadie que sea contra
rio á las le y e s  y  ál sá^radó C o d igo  de t 83y?  
¿ D ón de. ,  en qué punto están los'abusos de au
toridad? Con fuá  da su despacho ese correspon
sal en su corazón , y  ho ensañe su rabia cúntrá 
un gefe que por sns aútúfc ha úíérecido y  iúere- 
ce el aprecio general de la provincia y  lá  esti
mación mas sincera dé todos los hombres de 
bien. E l  que estas líneas escribe  , ni conoce ai 
'geíe ni le habla nunca : ha v ifto  sí suá disposi
ciones , las ha ju z g a d o ,  y  no puede dienos dé 
aprobarlas edmo buen ciudadano. (Id .)

Ó rense  5 de O ctubre.

H ace  algunos dia3 que hablando á V d s ,  dé 
los ladrones de esta provincia les manifesté que 
habían llevado á sus madrigueras á tía rico p ro
pietario del partido dé A l t a r i z ,  cjue ho pon
drían en libertad sin que la rescatase á bueá 
p re c io ;  y  h o y  tal vez por fortuna se logrará es
to sin tal rescate ,  piies acaban de traer preso á 
esta ua faccioso de la partida de G u i l l a l d e ,  qué 
sabe quiénes son dos de los raptores de dichó 
propietario , y  éste descubrimiento no deja dé 
ser conducente al intento.

L o  mas interesante dé esta captura es qué 
el reo , según contesion del mismo , es uno de 
loS que hace dos años llevaron á í ) .  Santiagd 
S a e n z ,  comerciante de e s t a ,  á quien tuvo qué 
redimir del cautiverio su iamilia por la suma de 
32® ps. f s . , de los que tocaron en la patiija 3o$ 
por iguales partes á los tres cabecil las Rom ero, 
L am as y  Bailón; i 3 á él* y  los otros á otroá 
mas eu n um ero,  todos cómplices y  de la mis
ma laya. Se espera que hága revelaciones im 
portantes, y  lo que resultare áe Ib cbdidnicaré á 
V d s . , siendo de importancia.

Po r lo que hace á pronunciamientos; puedó 
ásegurar á V d s .  con respecto á G alic ia  que na
da conSéguirán los esparterisias con sus intrigas 
y  malas m añ as,  y  á pesar de los embustes eoñ 
que se esfuerzan en Seducir á los que no los c o 
nocen , porque y a  todo el mundo está desenga
ñado que la júnta central es un pfetexto , y  qué 
el verdadero motivo de estos novísimos pronlul- 
ciafnientos es la  restauración del raaRadci que 
acaba toda la  España  eñ masa de arrojar d é íá L  
Gon las noticias que llegaron de Cataluña se p u 
sieron c a v iz b a jo s ; pero 00 crean V d s .  que de
sistan de sus tramoyas y  de sembrar la cizáña, 
jjorqúe es génté jpdcó ápredsiva. (H era ld o .)

Murcia. 4  de O ctu bre.

É l  nombramiento que ha hecho el &bBiefnO 
en los Sres. M a r ín ,  Altóced y  Gasalvluero para 
jueces de esta capital ha sido m u y  bien reci
bido en la  generalidad dé la población , y  prin
cipalmente en los curialés y litigantes.

Por expreso sb ha sabido que A lm ería  se ha 
pronunciado, secundando el movimiento de B a r 
celona : al motílenlo ha marchado de aqui eí 
provin cia l de A lb a c e te  está tfiañana lempratíd: 
también aseguran ha marchado eti la riitsmá d i
rección desde Cartagena ; donde estaba , e! p r o 
vincial de M u r c i a ,  ígúalñieñte un batallón dé 
G ero n a;  tódos pára ponerse de acuerdo cou el 
capitán general de Gratíada y  sofoca!* eii ád ori
gen el a lzamiento, que segdn ásegdraü es aisla
do; pues no ha tomado p a h é  la póbíacion.

A y e r  tarde á las cincd hubo upa lindísináá 
reunían convocada por la diputación y  ayunta
miento,  á la que asistieron todas las autoridades 
militares* civiles y  eclesiásticas; el colegio dé 
abogados; la academia de rriediciua con todda 
los profesores dé ésta facultad ; lá sociedad eco
nómica de amigos del pa is;  toda U oííciáliddd 
de la M ilicia  riáciona! ; los catedráticos y  rec
tor del iastitutd, y  pórcioa de Sugefos dé lo mis 
escogido de lá población ; en la que sé acordó 
por UDuaimidad hacer una exposición di Gobier
no manifestándole que desaprobaban altament»? 
las ocurrencias de Barcelona y t a r a g o z a  , y qué 
están dispuestos á apoyarle para que IleVe ade
lante la situación creada. A ü n  tío está ímpteáa 
la citada exposición: si antes de marchar él c ó p* 
reo lo estuviera, le incluiré  un ejemplar.

(C a stella no.)

M é rid a  4 de Octubre.

L a s  autoridades de esta ciudad y  provincia 
han desplegado Una grande energía , dó mo lo 
que se ha malogrado el pronunciami-nto que 
estaba preparado para el diá 2 4  en Badajoz y 
eii M é n d a  , para el cual asunto contaban con 
parte del regimiento de B orhoti; pero el di
cho regimiento se mandó salir inmediatamente 
de B a d a jo z ,  por lo cual quedaron muy disgus
tados los ayacuchos dé aquella  d u d a d  ; p * rt> 
todavía confiados vinieron dos ayáruehos de Ba* 
dajoz c o d  una carta para el alcalde que fue d¿- 
ellos el Sr. V a l le jo  , que por h¿*ber caído en ma
nos de ía autoridad Se sabe que decía asi: 
w Querido V a l l e j o :  el br igadier del cuerpo esta



y a  sobornado: no h a y  mas dificultades que vencer: 
•ahí van Suarez y la P ia za  , que ayudarán á se
cundar lo de B arce lo n a.é a T ú  a m igo , un a y a -

cucho.”   ̂ 'w
En seguida de leer este papel, el señor a lc a l

de prim ero fue a la p osad a, y  pidió los p asa- 
oríes á los que se hallaban en eíld ; y  rio 'te

jié n d o le  los dos dichos señ ores, los puso in co 
municados a cada lino en un calabozo. L a  bo
che antes sucedió 1© qu e tengo dicho & u ste d , y  
todavía pefm áfceciañ en M érida los dos preso's. 
E n  seguida sé aprehéndieroh los S t ó .  Y  it\  y  
V a lle jo  , causantes de todo.

E n  T ru p tlo  también hicieron otra ihíentoria; 
pero les safio m a l, porque él B rigad ier d e scti- . 
brió  quienes erári los rev o lto so s, y  m etió en e l ' 
castillo-de d icha ciud ad  á ocho ó n ueve o f ic ia -  , 
les , qhé frieron lu e g o  conducidos á e s ta , dohde 
perm ahéceh y  dónde se les toma, declaración.

'(Pósdütá-1)

M A D R I D  8  D E  O C T U B R É .

Otra intentona reaccionaria ha pre
senciado Granada: la ciudad que defen
dió con heroica constancia su recinto de 
lós que en nombre de Espartero le ase
d ia b a n , la que ha añadido á sus armas 
un  nuevo timbre ganado con lealtad y  
con honra , ha vistot también á los en e
migos dei reposo publico éntrégarse á lá 
turbulencia y al desorden, y procurar el 
desasosiego y la guerra. ; Insensatos! P a 
ra procurar en seguida una reacción e s -  
parterista , por mas que se encubra cori 
nombres supuestos , no haii defendido los 
granadino-s con valor heroico lá Consti
tución y la R eina  contra las huestes s i
tiadoras de e x -R e g e n te  de España. P or  
eso el pueblo rió ha tom ado parte en la 
intentada rebelión , por eso rio Se ha po 
dido efectuar cu m plid am ente ,  por esó  
fue ahogado el m otín  eri las ca l le s ,  por  
Cso ha acudido á reprimirle una parte 
de la M ilicia nacional;  y p ó f  éso , y  por¿ 
que las autoridades hah cum plido con  
su d e b e r , han perdido en Granada otra  
i lusión los amigos del pasado orden dé  
cosas, como en Sevilla y en Pam plona,  
y  en tantas otras ciudades eh que sus  
proyectos tenebrosos se han quebrado y  
deshecho al salir á la luz del dia.

Lárgamehte conspiran los revoltosos  
enemigos <3él G obierno , y  agítanse co n 
vulsivam ente para derribarle ,  asi como  
;í la situación de que es h ijo :  pero en 
verdad que no. l o  extrañarnos. Ha llega
d o ,  ó se aproxim a al menos m ucho , é . 
m om ento  de acabar para siempre en E s 
paña cori todos los elémentos de anar
quía , con todos los medios de desgo
bierno con que cuentan los hombres  
excéntricos  : antes de que la obra se con
solide , natural es que acudari ellos í  
cuantos medios se les alcancen para e v i 
tar su ruina perdurable: natural cosa es 
que en ios úítirhos instantes de vida que 
resta á su esperanza , se agiten y  revuel
van , y Señalen Su espirante agonía coii 
m ovim ientos convulsivos dé dolor y de 
rabia , de desesperación y de tormentó.  
T odo es en vano pára fbrtuna de E s 
paña : el G obierno vence por todas par
tes lá insurrecc ión , y el país ve llegar el 
dia en qué abiertas las C ortés ,  declara
da la Réiria iriáypr dé edad , afianzada  
la récoriciiiadioñ de la familia libeiral, to 
da agrupada alrededof del T r o n ó , sean  
imposiblés riiíévós esfuerzos dé anarquía.

¿Pdr qué extrañar qde traién dé apro
vechar los últimos íriorneritds ? L o  qué  
fuera extraño y sorprendente es qué Obra
sen dé otro m odó. Agítense en buen bo 
fa ,  y conspiren lo poco que les resta; 
pero que no olviden que él Gobierno  ha 
demostrado que tiene la fuerza necesa
ria para atravesar su per iodo , para ven
cer y sofocar la rebéliórí, para entregar  
á S. M. las riendas del Estado cón la Se
guridad evidente de una larga paz, con  
ia probabilidad de una buena adm inis
tración , y después de haber visto morir,  
homo los últim os restos dé una luz que  
$é consum e, ios elementos gastados de in 
q u ie tu d , 'd é  zozobra y de diágusto que 
España conservaba. Esta era la m isión  
del Gobierno provisional:  el pais decid i
rá si lo ha curripiido, y si al atravesar el 
periodo difícil eri qtíe la nación le ha en 
cargado el poder, ha conservado puro el 
nombre de Isabel I I ,  ha conservado eí 
prestigio de su adorado nombre para que 
comience su reinado de hecho cori toda  
la confianza que merece del pueblo espa
ñol , con todó el prestigio que correspon
de á la Corona*

N o  es cierto ¿ftié íiajrari llegado en la 
noche dei 7 al Ó varios correos cori la 
noticia  de haberse pronunciado tres ó 
cuatro ciudades de las mas importantes

del reino: las únicas noticias d e q u e  han 
sido portadores los que llegaron son las 
importantísimas y satisfactorias que se 
publicaron eri la parte oficial de nuestro  
número a rite ñ o r .

A  contiririación insertamos triiós pár
rafos del Heraído que ¿os parecen rtota- ' 
bles:

Francam ente ronfea aróos que nos han cansa
do sutoo disgusto las noticias que a y e r  re c ib i
mos de París y  L o n d res: por una parte se a g i
ta D . G árlos y  su g e n te : por otra E sp artero  y  
los síiyos ; y  como si nó tuviesen bástaates p u n 
ios de con tacto , estos dos funestos personajes han 
dado.en  la g r a c ia , el uno de llam arse R e y  de 
E spañ a, y  el otro R egen te  de E sp añ a, sin rep a
rar los m uy menguados qu e no es R e y  el que 
esta guardado de vista en un pueblo extrangero, 
y  que no es R egen te  el que asiste á una com ida 
del lord M áire de Londres , aborrecidos el uno 
y  el otro por la nación , abandonados á su mala 
su e rte , que pudiera a lgún  dia ser mejor , si con 
servando en su corazón un ligero  recuerdo de su 
p a tria , volviesen los ojos alguna Vez para hacer 
acallar lós gritos de Sus obcecados partidarios, 
para caltnar las pasiones, ó á lo menos , para in 
vocar el nom bre de la nación española , hacien
do siquiera fervientes votos por su felic idad.

E n  fin, las Cortea se reunirán el dia i 5 : la 
Reina será R e in a ; y  para entonces esperamos 
couseguir las dos cosas que contribuyen tan p o 
derosamente al engrandecim iento de los E stados, 
á saber: el orden én el in te rio r, el respeto en 
el exterior. L a  situación será entonces legal pa
ra los que crean en Cortes y  en gobierno repre
se n ta tiv o ; pára los qué rio crean en é l ,  y  sí so
lo en el despotismo puro , español, es d e c ir , pa
ra las gentes dei E spectador , tam poco entonces 
habrá lega lid a d : asi lo han dicho de la  madera 
mas exp lícita  y  term inante: frenéticos están los 
que asi p ien sen , fuera de sí cori la peña de h a 
ber peraido sus altos p u estos, el modesto a lb e r
gue que habían elegidó que nó era otro sino el 
palacio de ios R e y es de C a stillá ; pero si se cu m 
pliesen sus deseos jcuán á su costa seria! Si D on  
Carlos con su despotismo p u to , español, sin  
m ojigangas ni enredos llegase á ocupar el solio, 
ja y  de los hombres del Espectador! A q u e l R e y  
no tendría tu to r, ni a y o ,  ni m aestro: otros p er
sonajes se encargarían de darle le cc ió n ; y la lec
ción seria trem enda ; los nacidos no la olvidarían  
en su vida ; y  triste es d e c ir lo , pero bueno es 
con fesarlo : la a n a rq u ía , el desorden , la cen tral, 
Espartero nos conducen á ese despotismo.

Y  en otro sitio dice el mismo perió
dico:

Singular y  nueva es la manera que para com 
batir á la situación han adoptado el Eco  y  el E s
pectador. A costum bra el E c o  asentar un hecho, 
no solo fa lso , sino absu rd o; y  fundando en él un 
carg o  im aginario , lanza tres ó cuatro frases fa
tíd icas y  un par de lamentaciones sobre la tira 
nía que agovia á los españoles y  sobre la  suerte 
que les aguarda si una revolución  tréhierida no 
viene á cu rar todos sus males. R esu lta  después 
que el hecho no sale c ierto ; pero siem pte el d ia
rio centralista ha conseguido form ular una serie 
de a cu sacio n es, y  probár  que caminamos á la 
dictadura y  ai despotismo y  á Otros horrores se
mejantes. A y e r ,  por e jem p lo , d ice que los M i
nistros , convencidos de cjue contra elloá se lanza 
un anatema g e n e r a l, se obstinan en hacer dim i
sión , por lo que volverá  á quedar el Sr. S erra
no f i l t r o  del pais cori la  investidura dé M inis
tro u n iv e rsa l; y  de a q tli ,  com o si se tratara dé 
un hecho in d u d a b le , com o si la dimifiori del M i- 
nisterio en vísperas de reunirse las Cortes pudie
ra ni aun co n ce b irse , exclam a con dolor: Vemos 
que se crea una situación puram ente m ilita r , ó 
tnái bien d íc h d , una dictadura!.*:, ¿ t íó n d e  está 
la ló g ic a ,  dónde la buená fe ?

E n  otro p á rra fo , sin detenerse á dudar de la 
veracidad dé la noticia que deja estampada , a tr i
b u y e  á otra causa la dim isión. L o s M inistros no 
quieren pedir intervención tan aprisa com o sé 
desea, y  por eso se retiran. ¡H a y  cosas; añade 
el E c o , qu e no se concebirían si no estuviesen 
enlazadas con otras! L o  que no se con cib e, lo qüe 
pasma y  deja suspenso el ánimo , es esa com e
zón de invenciones ridiculas , que no favorecen 
al E co  ni á ningún periódico que en algo se es
tim e , porque como y á  heñios a d ve rtid o , no es 
esta uua especie deslizada por casualidad ó in 
advertencia: es, sí, parte dé un sistema que se ha 
propuesto seguir el E c o  , olvidando qué con fa l
sedades no se sostienen los intereses de un par
tido : con lalsedadeá solo se alcanza descrédito.

Las colum nas del citado periódico vienen pla
gadas de noticias de* este jaez, con las que se p re
tende alarm ar á lá nación para que se realicé  ese 
gran  trastorno que se desea.

Programa de la solemne ceremonia que  
ha de tener lugar el dia 10 del corrien
te ,  cumpleaños dé S. M . ,  para la co 
locación de la primera piedra del 
huevo  palacio dei Congreso dé los D i putados.

. S. M . la R ein a D oñ a  Isabel I í  y  sU augusta 
H erm ana saldrán del R e a l palacio á laá cuatro y  
m édiá de la tard e, d irigiénd ose ¿i! solar del qus 
fue éoiriremo dél E sp íritu  Santo p o f él árco de

palacio , calles de la A lm u d e n a , P la te ría s, M a 
y o r ,  Pu erta  del Sol v Carrera de San Gerónim o.

Precederán a S. M . los gefes de palacio y  la 
servidum bre.

P o r el tbinfáterio de la G uerra  se com unica
rán las órdenes oportunas para la  tropa que de
be acom pañar á S. M . y  lá demas qu e h aya  de 
cu b rir  la ( carrera.

P o r el de la G obernación  se ekpedirán  las 
correspondiente^ para que se adórnen las casas 
del transito.
, , A l  apearse 8 . M . y A . del coche serán re c i
bidas por el G obierno y  la com isión , d ir ig ié n 
dose en seguida á! p abellón  dispuesto hácia e l 
centro del so lar1, y  en el cual S. M . y  A .  tom a
rán asiento, permaneciendo en pie la com itiva , 
los convidados y  el público.

E l  Sr. Presidente del G obierno provisional 
pronunciará un discurso alusivo ú la cerem onia, 
y  acto continuo S. M . y  A , , seguidas de su com i
t iv a ,  tendrán á bien encaminarse ai punto donde 
se h alle  preparada la piedra para proceder á 
su colocación. E l Sr. Ministro de la  G ob ern a
ción presentará á S. M . un cordcn de oro pen
diente de las cuerdas del aparejo de la cab ria, 
qu e S. M . se dignará tener en sus R eales manos 
hasta que baje la piedra.

Sentada esta en su lu gar , el arquitecto del 
edificio presentará al Sr. M inistro de la G o b e r
nación en una bandeja la paleta dé plata que ha 
de servir en la cerem onia , la cual ofrecerá d i
cho Sr. M inistro á S. M . para que se digne to
m arla en sus R eales manos. U n  ayudante del 
arquitecto entregará al presidente de la com i
sión una gran copa de p lata , que contendrá la 
argam asa de que S. M . ha de usar , dignándose 
ap licar una corta cantidad de aquel m aterial á 
la junta del lecho de la  piedra. U n a salva de 
artillería  anunciará á la población  este solemne 
momento.

E l  Sr. M inistro de la  G obernación  recibirá 
de manos de S. M . la p a le ta , y  la entregará á 
S. A .  , que se servirá  repetir la cerem onia , lo 
cual harán tam bién después el mismo Sr. M in is
tro y  e l presidente de 1a com isión, que colocará 
én seguida la paleta en una bandeja que deberá 
presentarle un portero.

S. M . y  A .  se dignarán sentarse : el Sr. M i
nistro de la G obernación leerá el acta „ y  á con 
tinuación la  firmarán todos los Sres. M inistros y  
los testigos designados ai efecto.

F irm ad a  el a c ta , el Sr. M inistró de la G o 
bernación  acercará á S. M . la caja de plom o 
que ha de encerrarse en la prim era p ied ra , en 
la cu a l Si M . se dignará poner varias monedas y  
un ejem plar de la Constitución de l 8 3 y ,  que 
le presentarán los individuos de la comisión ; y  
recibiendo la caja el presideute dé la misma, co
locará en ella dicho Sr. M inistró el acta a rro 
llada y  sellada , con una certificación de la le y , 
la  paleta y  los periódicos del dia , que le  p re 
sentará al efecto el arquitecto. A c to  continuo se 
estañará la caja ; y  poniéndola en su lu g a r  el 
a rq u ite cto , se colocará la piedra su p erio r, qu e
dando concluida la cerem onia. L as músicas s i
tuadas del modo mas conveniente .tocarán mientras 
esta se v e r ific a , desde que S. M . y  A .  se apeen 
del coche hasta que se sirvan retirarse , excepto 
en el momento de pronunciar su discurso el se
ñor Presidente del Consejo.

A cab a d a  la cerem onia, S. M . y  A . bajarán  al 
P ra d o , y  las tropas tendrán el houor de desfilar 
por su frente.

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I T I C O

D E  L A  P R O V IN CIA  DE CUENCA.

D ebiendo sacarse á p ú blica  subasta la con
trata para la  publicación  del B oletín  oficial dé 
esta provincia  por todo el año próxim o de 1844? 
bajó las bases establecidas en la R e a l orden de 
4  de A b r il  de i 8 4 0 , sé anuncia al pú blico  á fin 
de que los que gusten interesarse en ella  puedan 
d ir ig ir  su p liego  de proposiciones hasta el d ia S i  
del actual en ia form a que expresan los párra
fos l í  y  2 ? de la referida R eal ord en , a d virtie n 
do que la caja con buzoii de que habla el citado 
párrafo 2? estará situada en la portería de este 
gobierno p o lítico , y  se abrirá  precisam ente el 
dia. 2 de N o viem b re  inm ediato á las once de su 
m añana, como tam bién los pliegos que conten
g a ,  procediéndose en seguida á lo demas que 
previene el párrafo 4 - de la precitada R e al o r
den.

P lie g o  de cond iciones pa)'*d la subasta d e l B o 
letín  oficia l de esta p rovincia  correspon dien 
te al año de 1 844.

G  L a  contrata para la publicación  de dicho 
periódico se verificará en este gobierno político 
el dia 4  de N o viem b re  próximo á las doce de 
su m añana, adm itiendo proposiciones por e scri
to en pliego cerrado , en ei que se in clu irá  la 
oportuna con trata , que garantice en sü caso el 
derecho de postor.

2* E l remate será por un año, contado desde 
l í  de E n ero próxirho de 18 4 4  hasta 3 l de D i 
ciem bre del mismo a ñ o , con obligación de co n 
tinuar la contrata hasta ia resolución^ de los re
cursos á que pueda dar lugar la s igu ien te , á no 
ser que el lic itador preferido por mí quisiere 
encargarse desde i?  de Enero de 18 4 ^  de la em 
presa , no obstante la existencia de rec lam acio
nes pendientes, y  con sujeción á lo que acerca 
de ella se resuelva.

3 ? E l  B oletín  saídrá los m ártés, jueves y  
sábados de cada semana á las dos de la tarde, y  
solo podrá alterarse el dia y  hora por a lgún  in
cidente im p rev isto , ó si conviniese al servicio

p ú b lic o , á juicio de la autoridad superior p o lí
tica de la provincia.

4- E l  empresario se obligará á redactar y  
publicar dicho periódico en un pliego de marca 
re g u la r ,  papel de consistencia y  buena calidad, 
las márgenes estrechas, dividido en dos columnas,  
y  de un carácter de letra de forma airjosa , de 
que acompañará una muestra, que se unirá al 
expediente de subasta, para que si por parte de 
él se íaltase á lo estipulado, se le pueda e x ir jr  
por  ̂este gobierno político el cumplim iento, re
bajándole del precio lo que se conceptúe sufi
ciente para la indemnización de la desmejora.

Ademas del pliego del Boletín sera de su 
o b l iga c ió n ,  cuenta y  riesgo publicar 5 a  pliegos 
de suplemento al año en los dias que la autori
dad política lo tenga por conveniente; y  los 
que faltasen para este numero , por que el g o 
bierno polít ico no estime de necesidad su im pre
sión, se rebajarán á proraía en fin de Dioieiúbra 
de la cantidad en que se verifique el r e m a t e ;  

pero si excediesen , se le abonarán en la misma, 
proporción.

6? E l  referido empresario recogerá en esta 
secretaría los originales á las diez de la rnanVua 
de los dias anteriores á la publicac'oh del B o le 
tín ) siendo de su cuenta la corrección de prue
b a s ; y  en el caso de inutilizar algún númer o,  
quedará obligado á su reimpresión y  circulación 
por vereda. Si el suplemento fuese de medio 
pliego, recogerá los materiales que se han do in 
sertar en é l ,  previo el aviso oportuno, r 2, ho
ras antes ; y  si fuere dé uno, con la anticipación 
'de 2 4 .

7* L a s  inserciones correspondientes á asun
tos de A m ortización  $e harán con arreglo  á U 
R e a l orden de 8 de Julio  de r838 , g r a ta i lá -  
m eóte, si tuvieren cabida en el Boletín ordina
rio ; y  á costa de aquellas oficinas, si ocasiona
sen suplemento ó aumento de pliegos.

8? Bajo el epígrafe  de artículo Je oficio se 
insertarán las le y e s ,  decretos ,  Reales ó n f ió v p  
reglamentos, c irculares,  modelos, pro vi.leticias 
y  anuncios de cualquiera autoriiia-t que se r e 
mitieren á la redacción del periódico por ct.n- 
dúcto del gele  políiico , y  no se dóni cudfirv r:i 
sus columnas á ninguna comunicación c a r e c í ’u o 
de este requisito, á excepción de las ;r-*s ivuú~ 
tieren los capitanes generales,  coniorm.' a lo 
prevenido en la R e al  orden de 6 de
de i 83q.

g í  A l  último Boletín de ca(|a roes se a c o m 
pañará precisamente en medio pliego separ.ado, 
que no se contará como suplemento , un índice 
de las leyes y  demás asuntos Je oficio no s-a 
hubiesen publicado en é l ,  y otro general ai fin 
del ano con expresión de la orden , su fecha, 
autoridad que la circuló y  número dei Balethi 
en que se halle inserta.

10. Siempre que el Boletín lo permita se p u 
blicarán bajo el epígrafe de parte no oficial a r 
tículos de li teratura, artes,  agricultura , indus
tria , com ercio,  avisos particulares de ventas, 
a lquileres ,  pérdidas y de esta c lase;  pero con 
sujeción siempre á las leyes vigentes sobre í:¿. 
libertad de imprenta , y  sin ocuparse en ningún 
caso de asuntos de política , ni de articulas c o 
municados que tiendan á lo mismo por estar 
expresamente prohibido en R e a l  orden de í 3 de 
j u l i o  de i 838.

1 1 .  Observará el redactor en la inserción 
con los documentos de oficio el orden numérico 
con que se le entreguen, á menos que no se le 
mande por el gobierno político anticipar c u a l 
quier anuncio que convenga á ios t-emitidos an
teriormente.

1 2 . E l  empresario se obligará  también bajo 
su resporisabiliiad á poner en el .correo antes de 
la hora de su salida y  con la anticipación d e b i
da para ser empaquetados un ejemplar para ca
da ayuntámiento de los 322 pueblos de la pro
v in c ia ,  otros gratis pára la biblioteca nacional y  
dos en la secretaría de este gobierno político.

1 3 . Igualmente  quedará obligado á publicar 
B oletia  extraordinario en cualquier dia que la 
autoridad superior política de la provincia  lo 
e x i j a , sin que por este se aumente el precio de 
contrata.

14. Para que no pueda servir de excusa á 
los a3'untamienlos y  justicias de los pueblos el 
a legar que no recibieron los Boletines,  y  que 
por esta causa dejaron de dar cumplimiento á 
las órdenes que en ellos se les comunicará, irán 
numerados desde el udó hasta que termine el 
a ñ o ,  y  dichos ayuntamientos reciánisrán á la  
redacción en el término de diez días cd n úm e
ro ó números que les hubiese íaltado ; y si no 
se los enviare gratis , ó retardase su remisión, 
dirigirán su queja  al gobierno polít ico ;  vn la  
inteligencia que ha de ser en dicho término, 
pues en otro caso quedarán exentos de respon
sabil idad.

15. Se dejará abierta la última plana del 
Boletín  hasta las diez de lá mañana de los m i r 
les , jueves y  sábados para poner en ellas las 
órdenes dé urgencia si las hubiere.

I (j. L a s  proposiciones para la contrata serán 
mateando el precio de cáda ejemplar dei B o l e 
tín , ó el importe Je cada suscricion obligatoria 
por un año , y  no por uu precio alzado, en < u -  
y a  cantidad sé han de entender comprendidos 
todos los gastos de redacción , impresión y  d e 
m as,  los cuales serán de cuenta de ia empresa 
sin distinción alguna.

1 7 .  Debiendo celebrar esta contrata por stfs- 
c r ic io h , según queda manilestado en la con di
ción anterior,  el tipo ó base para su remate es 
el  de 5 rs. 2 4  mrs.,  que multiplicados por 02% 
p u eb lo s ,  componen la cantidad de 66 rs. 24 
mrs. cada suscricion m en su al, y  de 2 2 ,0 2 2  
rs. 2 6  mrs.



18.  D e  la cantidad en que  se remate el B o 
letín no se lia de poder pedir gracia  por el re
matant e ,  el cual  ha de otorgar fianza bastante ó 
garantizar el cumplimiento de la contraía , sien
do ademas de su cuenta el importe del otorga
miento de la escritura de remate y  la saca de 
lina copiá- de ella para unirla al expediente.

i y. El  empresario cobrará por trimestres v en 
cidos el precio de las suscncicnes según el que 
resultare de la subasta. El  pago lo verificarán los 
ayuntamientos en la oficina de la redacción , re
cogiendo recibo para descargo en sus cuentas de 
propios.

20. Di cho  empresario se sujetará á la de c i 
sión única del Gobierno con exclusión de los tri
bunales de justicia en todas las contestaciones 
que pueda originar la c ontrata ,  y se hará de 
ello m e n c i ó n  especial  en la escritura de adjudi
cación. Cuenca i? de Octubre  de i 843 . = í g n a -  
cio Herrera Dávi l a .

V A R I E D A E S  

B a t e r í a  s u b m a r i n a . = S u  inventor Mr.  Colt 
acaba de hacer en las cercanías de W a s h i n g 
ton otro ensayo con esta terr.*ble m á q u i n a ,  de 
que dimos cuenta al hablar de la celebr.-cion 
del 4 de Jul i o  en esta ciudad.  El  resultado fue 
lo mismo que la otra v e z ,  sumamente satisfac
torio,  volando instantáneamente por el a i re ,  he
cho mil  astillas , el casco de un buque  grande á 
que  se hallaba pegado.  L o  mas prodigioso es 
que el mismo Mr.  Colt  fue el autor de la expl o
sión , hallándose á cinco millas de distancia , p a 
sando la acción eléctrica de la pila voltaica por 
esta considerable distancia con la rapidez del 
pensamiento.

L a  única duda sobre la util idad del  invento,  
consiste en averiguar si será posible fijar esta 
máquina destructora bajo el casco de un buque  
enemigo á la vela ; pero para la defensa de p a 
sos estrechos de cualquier bahía parece de s u 
ma importancia , pudirndo prepararse de ante
mano como los hornillos de mina cu una brecha.

( G uia  del Comercio.')

D e s c u b r i m i e n t o  d e  u n  r i o , = N os  apresu
ramos á reproducir  la uoticia que da el Globe 
ingles sobre un importante descubrimiento que 
acaba de hacerse en A ín c a -

<CE 1 teniente de marina C r i s fo phe r ,  que sa
lió de Aden por orden del capitán Hames , con 
el objeto de explorar el litoral de Afr i ca  , ha 
descubierto al No rt e  de la ribera J u b  un m a g 
nífico rio, en el que se ha internado á l o o  mi 
llas inglesas de su embocadura.  A  medida que 
ha ido avanzando,  lia encontrado que aumentaba 
siempre en anchura y  profundidad,  y  seguti di
cho de los indígenas,  que son muy  pacíficos y 
c i vi l i zados,  este rio es ua vega ble hasta una ex
tensión de otras 4 00 millas inglesas. Según la 
descripción que ha hecho el teniente Cnstopher ,  
es t e  rio tendrá de 2C0 á 5üO pies de anchura y  
sobre 6o de profundidad.  Sus orillas l levan el 
sello de un cultivo muv adelantado , y  producen 
en abundancia varias especies de cereales que se 
venden a bajo precio.  E l  teniente Cnstopher  ha 
dado á este rio el nombre de R a in e s -R i  ver.”

U x  f e n ó m e n o . — Escriben á la Chalosse , d i a
rio dh Suiut - Sever:

Una  de estas ultimas tardes,  en el distrito 
de Damouleus , un cultivador volvia á su casa 
serian cerca de las siete. E l  horizonte anunciaba 
i ü u  piox ' ma tempestad ; mas sin ninguna apa
riencia que pudiese hacerla temible.  L a  atmós
fera taa solo estaba muy  cargada de electrici
dad ; el calor era sofocante. D e  repente este hom
bre vio no lejos de sí varias llamaradas que salían 
de la tierra , y  que teman el color y  la intensi
dad del azufre. A l  aproximarse al lugar  donde 
había aparecido el fenómeno , un olor de azufre 
insoportable sorprendió al cult ivador , y  recono
ció varios lagartos y  muchas hendiduras en L 
superficie de la tierra , que debían ser por don' 
de habían salido las llamas que desde lejos ha 
bía visto. Durante su exploración una de ella: 
subió hasta la altura de cinco ó seis pies del sue
lo , y  casi le sofocó el olor de azufre tan fuert* 
que despedía.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D

Dom ingo  8 de Octubre de 1815.
Rs. rn. mrs,

Ha n ingresado en este di a ,  deposi 
tados por 5 6 2 individuos,  de los 
cuales los I o han sido nuevos i m
ponentes . . .....................  20,821

Se han devuel to á sol ici tud de 1 4  ■
interesados................................................  35 ,113. .10

E l  d ¡rector de semana,  

Eranci sco del A c eb a l  y  Arratia.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 7 de Octubre á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00. 
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  19 : con 5 cu

pones y  un semestre vencido al contado: 5 1 ,  5M-, o2-’- 
y  33 á v. f. ó yol. y  firme: 50 á 60 d. f. ó yol. á pri

ma de 1 por  100 con 15 c u p o n e s  y  n n  se me st r e  v e n c i 

d o :  2 0 fi á 60 d. f. ó v o l . : 20¿ a 10 d. f. ó vol. á priunu 
de 4 por 100 con 5 cupones y  un semestre vencido.

Id em  del 5 por 100 procedentes de la conversión d< 
la deuda exterior,  00 .

Inscripciones en el gran libro  á 1 por 10 0 ,  00. 
Títulos  al portador del i por 1 0 0 ,  00.
Id em id. del 5 por 1 0 0 , 2 5 1 ,  Has dieziseisavos } 

254  á v. f. ó v o l . : 2 1 , 2 5 p y  23*- á v. f. ó vol. á priin; 
de á ,  , v por 100.

Inserí pe i o ues de la deuda flotante del Tesoro, 42 á 
d. f. ó vol.

Cupones l lamados á cap ita lizar ,  Oí).
Idem no l lamados á capitalizar,  00.
Vales Reales no consolidados,  00 .
Deuda negociable de 5 por 100 a pap el ,  00.
Deuda sin ín teres ,  00.
Acciones del Banco español de San R em a n d o ,  00.

C A M B I O S .

Londres á 90 d ías ,  084 pap. París ,  1 6 -10  s.

A l ica n te ,  d. M alaga ,  d.
Barcelona á ps. fs. , 1 id. Santander, par.
Bi lbao ,  V id. Santiago, p din. d.
C ád iz ,  i \  id. S ev i l la ,  1 }  id.
Corana, á din. id. Valencia , í ;  id.
Granada , 1}  id, Zaragoza, 1 pap. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

P R O V I N D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D.  Antonio de Porras y  A l m a g r o ,  alcalde 
segundo constitucional  con funciones de prime
ro y  juez 1 uterino de primera instancia de esta 
ciudad de Lac ena  por vacante éxo.

H a go  saber que Francisco Ló pe z  Crespo de 
O v i e d o ,  vecino que fue de esta c i udad,  por es
crituras que otorgó aote J u a n Lorenzo de Cas
tro y  J u a n H u r t a d o ,  escribanos que  fueron de 
este numero , la primera á los 2 í de Noviembre 
de i 6 0 7 ,  y la segunda á I 5 de Febrero  de 1664,  
fundó dos capel lanías,  dotándolas respectivamen
te con suerte de v iña y  tierras calmas de pan 
sembrar,  situantes en este término,  haciendo d i 
ferentes llamamientos personales y  lineales para 
el goce y  posesión de ellas : en su virtud , y  con 
arreglo á la ley  de 19 de A g o s t o  del  año pasa
do de 1 8 4 1  , se ha instaurado expediente á so
l icitud de Antonio de L u q u e  y  López  , de esta 
vecindad , y pariente mas cercano que se dice ser 
del  fundador , sobre que se le declare la propie
dad de los bienes que constituyen la dotación de 
aquel las:  por lo que por mi auto asesorado del 
dia de hoy he mandado se convoquen por medio 
del presente á todos los parientes que se crean con 
mejor derecho,  para que en el término de 5o dias, 
contados desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta de Gobierno y  Boletín ofi
cial de la provincia , comparezcan por sí ó por 
medio de persona , con suficiente poder , en este 
mi juzgado y  por ante el infrascrito á deducir  y  
justificar la acción que crean asistirles,  pues pa
sado dicho término procederé á lo que haya ju
gar con arreglo á la citada ley.  Dado  en la c i u
dad de Lucena  á 2b de Set iembre de i 843 .=> 
Antonio de P o r r a s . =P o r  mandado de dicho se
ñ o r ,  D .  Joaquí n Ti mot eo R u i z  de Gastroviejo.

D .  Antonio de Porras y  A l m a g r o ,  alcalde 
segundo constitucional de esta ciudad de L u c e 
na y  juez interino de primera instancia de la 
misma y  su partido por vacante <Sec.

Por el presente se convocan,  c i tan ,  l laman 
y  emplazan todas las personas que se conside
ren con derecho á obtener la propiedad de los 
bienes dote de las capellanías que en la parro
quial  de esta dicha c iudad fundaron Doñ a  L e o 
nor Petronila Toledano y  D oñ a  A na  Hi da l go ,  
para que en el término de 5 o dias,  contados 
desde la fecha de este,  comparezcan en este j uz
gado por sí ó por medio de persona que íes re
presente con poder bastante,  y  por la escribanía 
del  infrascrito , á deducir sus pretensiones; 
apercibidos que de no verificarlo se procederá á 
declarar dicha propiedad en favor de D. José 
Romero de Pi neda,  de esta vecindad , que la ha 
solicitado conforme á lo dispuesto en la l e y  de 
iy  de Agost o  del ano pasado de 1 8 4 1 .

Dado en la c iudad de Lucena á 2 6  de S e 
tiembre de I 845 . =  Antonio de Porras.  =  Por 
mandado de dicho señor ,  Pedro de Blanco y  
Palma.

J u z ga do  de primera instancia de Segovia.=» 
Se hallan vacantes los bienes en que cousiste Ja 
capellanía eclesiástica colativa l uul ada  en la 
iglesia parroquial  del l ugar  de V a l v e r d e ,  de es
te pa rt i d o ,  por Pedro R o d r í g ue z ,  vecino que 
fue del mi smo ,  que poseyó últimamente el d i 
funto D .  An dr é s  Palomo , presbítero , capellán 
del número que fue de la santa iglesia de esta 
ciudad. Y  por el presente se convoca á cuantos 
se crean con derecho á dichos bienes,  para que 
al término de i b  días comparezcan en ¡firma l e 
gal á deduciría en este juzgado y  escribanía de! 
que refrenda á continuación del expedie.nl~ i n
coado á instancia de Lorenzo A y u s o  Palomo,  
vecino del citado puebl o,  á que se hallan opues
tos otros interesa los sobre q..:e se les confiera 
la posesión de los indicados bienes, donde se les 
oirá y  administrará justicia en lo que la t u v i e 
ren;  con apercibimiento de que pasado el tér
mino mencionado sin haberlo verificado les p a 
rará entero ceriuicio.

Dado en Segovia á 29 de Setiembre de

j 8 4 5 . — Redondo. =aPor  mandado de S. S . , Deo- 
oracias Sanz.

Don Juan Bautista Cavaler i  Pazos , juez se
gundo de primera instancia interino de esta 
c i udad.

Por el presente mi segundo edicto cito y 
emplazo á los parientes mas cercanos de D.  J o 
sé Sánchez , vecino que fue del l ugar  de N o v a 
l e s , en has montañas de Santander,  para quí  
dentro del término de 5 o días , contados de.vde 
el de la lecha,  comparezcan por sí ó por medie 
de persona que legítimamente los represente s 
usar de su derecho en los autos forma tos en est( 
j uz gado,  y  por la escribanía del infrascrito,  ¿ 
instancia de Doña Antonia Memndez Arias  , so
bre la división de jos bienes de la obra pia qut 
mandó fundar dicho Sánchez entre los relerido: 
parientes; bajo apercibimiento que <1e 110 hacer
lo las providencias que se dicten les parará el 
perjuicio que haya lugar.  Cádiz 20 de Set i em
bre de í d q o . ^ J u a n  Bautista Cavaler i  Pazos.—  
Bartolomé Ri ver a.  ,

D on Fei ipe González del C am po ,  juez dt 
primera instancia de esta vil la de Graz ai ema y 
pueblos de su partido & c .

Por  el presente se cita , l lama y  emplaza í 
todos ios que se crean con derecho a los bienes 
de la capellanía vacante que en la iglesia parro
quial  de la villa do Benaocaz fundaron D.  Juan 
González Rodr í guez  y su muger Doña F r a nc is 
ca Rodrí guez  Fi .gueroa,  para que en el termine 
de 20 (lias , que por único se les señala , acudan 
ante este tribunal  por sí ó por procurador con 
suficiente poder á deducir  lo que les convenga;  
bajo apercibimiento que de 110 hacerlo se c o n d 
onará en el expediente sin mas citarles , y  les 
parará el perjuicio que haya lugar : lo que se ha
ce saber por medio de edictos que se fijen en los 
pueblos de este partido , y anuncies que se i n 
serten en el Bolet ín oficial de esta provincia y 
en la Gaceta  de Madrid.  Da d o en la vi l la de 
Grazaiema á 25 de Agost o  de 1 8 4 5 .  =  F .  G o n 
zález del Campo. zzPor  mandado de S. S. , D o c 
tor Tomas Guerrero y  Ro me ro  , escribano.

J u z g a do  de primera instancia del partido de 
Al mazau. ^=Por  el presente anuncio se c i t a ,  l la
ma y  emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes correspondientes á la 
capellanía fundada por Martin LJtrilla y  María 
Beltran en la iglesia parroquial  de la vil la de 
Monteagudo,  para que comparezcan á deducir
lo en forma por medio de procurador con p o
der bastante en este juzgado dentro del término 
de 00 dias , contados desde el de la última fe
cha de su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y  Gaceta  de Madr i d  , y por la escri
banía del actuario;  en inteligencia de que pasa
do dicho término f.in verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar , pues con vista de es
crito á dirección de letrado presentado por Juan 
V i c ent e  B e l t ran ,  vecino de la vi l la  de Moureal 
de A r i za  , asi lo he determinado en providencia 
de este dia.

D ad o  en Almazara á 22 de Setiembre de 
l 843 . = M a n u e l  A n g e l  González.zr.Por mandade 
de S, S . , Hilario Garcés.

SUBASTAS.
En virtud de providencia del Ex c mo .  Sr.  c a 

pitán general  de este primer distrito , y a solici
tud de D.  Joaquí n Cruz  Casaprin y  Gienfuegos,  
se saca á públ ica subasta una casa en esta corte 
y  su calle de A l c a l á ,  con accesorias á la del C a
ballero de G r a c i a ,  núm. 5 7 en la primera calle 
y  5 s en la segunda , manzana 2 8 4 , que tiene de 
sitio 4 8 7 2  pies y  un cuarto superficiales,  tasada 
en la cantidad de 554/730  rs. á rebajar cargas.  
Y  p ara su remate se ha señalado el dia 1 7  del 
corriente á las doce de su mañana en el juzgado 
de dicha capitanía general ,  Postigo de San M a r 
tin , núm.  7 , piso bajo»

BI B L IO G R A F IA »
R i A L O N G E . ^ C o m p e n d i o  de la historia sagra- 
^  da con sumarios en verso : segunda edición.

Esta ebri ía  se va adoptando generalmente en 
lugar del F l e ur i  en los colegios y  escuelas de 
primera educación por las conocidas ventajas que 
tiene sobre é l : ademas de su esmerada impresión 
y  elegantes viñetas tiene los sumarios en verso,  
que los niños aprenden con mas gusto y menos 
trabajo , acostumbrándose ai mismo tiempo á leer 
variedad de v e n os  : es mucho mas extenso que 
el Fl eur i  , con varias notas críticas é instructi
vas , precedido de unas nociones acerca de la 
existencia de Dios y  de la verdad de la religión 
cristiana.

Se vende á 4  rs. en las l ibrerías de Hurtado,  
calle de Carretas , y  de Sánchez ,  cal le de la C o n 
cepción Geróai ma.

Y  A  F I L A R M O N I A ,  periódico musical  y  l i- 
terario.

P a n to s  de su scricion .

E n  Mad ri d . en la redacción de este periódi
co , galería de cristales de Sai; F e l ip e  Ne r i  ; a l 
macén de música de L o d r e , Carrera de San G e 
rónimo ; en el de Carra h* , cal i-  del  Principe.  
Li brer í a  do Razóla , calle de la Concepción G e -  
ró-urom L í ' t  no Europea  , caiie de la Montera* 
L-iOrena de Bruu , frente al derribo de San F e -  
hpe.  V i l l a  , plazuela de Santo D o mi ng o  , y  a l 

macén ele m úsica de D.  Santiago M ascardo 
Puerta del  S o l ,  núm.  1.  ’

E n  las provi nci as :  A l m e r í a , Vel asco.  A l i 
cante, Carratalá.  Bai len,  Cáscales.  B u r g o s ,  A r »  
nuiz.  B i l ba o,  Ve l a sc o .  Barcel ona,  Saurí  , V i l a r -  
debó,  Nurt  y  compañía.  Badaj oz ,  v iuda de C ar 
rillo y  sobrinos. Bmiaveate,  Manti l l a  de los Ríos.  
C ád i z ,  Hortal  y  compañía,  L l ór e n t e ,  Facundo.  
C órdoba,  Ló p e z  de la Torr e ,  Pel la.  Coruña,  P e- 
rez. E c i j a ,  Saenz.  F e r r o l ,  Tajonera.  Granada 
Sanz,  Benavides.  G u a d i x ,  Ort i z  Barón.  Huelva 
G a l v e z  Pal aci os ,  Reyes  Moreno.  J a é n ,  López,  
Padrón.  Jerez  de la Front er a ,  A r g ue l l e s ,  B u e 
no. Je re z  de los Cabal leros,  Giles.  L u go ,  Pujol.  
Logroño,  Rui z .  Lo rc a  , R o m e r o ,  Segura.  L é r i 
da, Sol. Murci a ,  No gu és ,  Caries,  Palacios,  M a r 
tínez, Ma l a ga ,  Zorr i l l a ,  v iuda A gu i l a r ,  Medina.  
Oviedo,  Longoria.  O r en s e ,  Soto,  Sevi l la,  Diaz,  
G eo f n n ,  C al v o  Rubio y  compañía,  A l  va rez. S a 
lamanca , García  , Ni eva.  T ar r ag on a,  P i u gm b i  
y  Canals.  T r u j i l l o ,  Si lva.  T o l e d o ,  Hernán fez 
García.  V a l e n c i a ,  J i m en o ,  López  y  compañía 
Seclíe.  Vul ladoHd,  Rodr í guez .  Vi t or i a ,  Robles.  
Z a r a g o z a ,  G a l l i f a ,  H - ve di a ,  Cipriano.  Zamora,  
A n g u l o ,  y  en las administraciones y  estafetas 
de correos del reino.

P r e c io s  de su sci'ic ion .

E N  M A D R I D .

Ln mes.

Toma ndo el periódico y  una sección
de música..............................................  9 rs#

Id. id, y  dos secciones..............   17
Id. id.  y  tres secciones.............................. 24
Id.  id. y  cuatro secciones........................... 39
Id.  id. y  cinco secciones.............................  3ó
Id. id. y  seis secciones.....................  42
?d. id. y  siete secciones......................... . .  48
Id.  id. y  ocho secciones.  . . . ................... 54

E N  L A S  P R O V I N C I A S .

Toma ndo el periódico y  una secci ón. .  1 1
Id.  id. y  dos.secciones...............................  21
Id.  id. y  tres secciones...............................  30
Id.  id. y  cuatro secciones..........................  38
Id.  id. y  cinco secciones..........................  4Ó
Id. id. y  seis secciones................................ 54
íd.  id. y  siete secciones.............................  62
Id.  id. y  ocho secciones.............................  7(j

E N  M A D R I D .

Tres id.

Toma n do el periódico y  una sección
de músi ca...............................................  24 rs*

Id. id. y  dos secciones................................ 45
Id.  id. y  tres secciones...............................  63
Id. id.  y  cuatro secciones..........................  78
Id.  id. y  cinco sec c i ones .  .............  93
Id.  id. y  seis secciones.  . . . . .  . . . . . . . ]08
Id. id. y  siete secciones................................ 122
Id.  id. y  ocho secciones.............................  136

E N  L A S  P R O V I N C I A S .

Toma n do el  periódico y  una sección.  30
Id.  id. y  dos.secciones..........................  57
Id.  id. y  tres.secciones................................ 81
Id.  id. y  cuatro secciones..........................  102
Td. id. y  cinco secciones.............................  123
Id.  id. y  seis secciones............................    144
Id.  id. y  siete secciones.............................  I64
I*J. íd. y  ocho secciones................................J80

Y N D I C  A C I O N E S  sobre lo pasado y  lo presen- 
-*■ te , y  presentimientos sobre el porvenir de 
España.

Trátase del mérito respectivo de las Const i 
tuciones , de B ay on a  dada por Bon;  parte,  de la 
formada en Cádiz  el año 12  , del Estatuto Re al  
y  de la actual  de 5 7 ;  de lo ineficaces é inade
cuadas que todas estas instituciones han sido pa
ra el reino,  y  de la imposibil idad de que la ul t i 
ma tenga positivo cumpl imiento,  y  tócanse l i ge
ramente algunos otros puntos pasados y  presentes 
de ínteres español ,  no ágenos de la actual  s i 
tuación.

Un cuaderno en 8? marqui l la  de 52 pá
ginas. Vé nde se  á 4  rs. únicamente en Madrid 
l ibrería de Cuesta.

TEATR O S
P R I N C I P E .  A l a s  siete y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva,  

original , en cuatro actos y e n  verso , escrita por 
uno de nuestros mas distinguidos l i teratos,  ti
tulada

L A  R U E D A  D E  L A  F O R T U N A .

5 ? Gran sinfonía de Gui l l ermo Tel l .
4? Juguet e  ba i l a bl e ,  compuesto y  dirigido 

por D.  A n g e l  Estrel la.  L a  música de este paso 
es composición de D .  Manuel  Mar t í nez ,  prole-  
sor de la orquesta de este teatro.

5? Sinfonía de F ra-Di abol o.
6? Ter mi nar á  el espectáculo con un diverti

do sainete.

C I R C O .  Funci ón para mañana.

E L  N U E V O  M O I S E S  ,

ópera nueva en cuatro actos. Se estrenan cinco 
decoraciones y  todo el vestuario,


